CONCEPCIÓN, 7 de enero de 2011.-

Nº    2 5   /    VISTOS  :
el Decreto de Administración Municipal Nº 97, de 19 de
octubre de 2010, por el que se aprueba el Programa “Gala Tango y Boleros”; el Oficio Ord. Nº 1553, 9 de noviembre de 2010, de la Dirección de Desarrollo Comunitario; el Decreto Alcaldicio Nº 3897, de 18 de noviembre de 2010, que adjudica esta Licitación Pública a don Juan Carlos Senoceain Mella; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y el señor Senoceain, de 10 de noviembre de 2010; el Oficio Ord. Nº 18, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.-    Ratifícase el contrato “Gala Tango y Boleros” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y don JUAN CARLOS SENOCEAIN MELLA R.U.T. Nº 7.397.535-2, de 10 de septiembre de 2010, representante de los artistas señores Lalo Martel, cantante de tango, Argentino y Lucho Muñoz, cantante de boleros, Chileno, para la presentación en evento denominado “Gala Tango y Boleros” organizado por este Municipio, el 10 de noviembre de 2010, desarrollado en el Teatro Concepción, por un valor de dos millones novecientos quince mil pesos    ($ 2.915.000.-).

2.-    Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)
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